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LEY 109 DE 1940 {DICIBl'.·.i3R:S 21-) 
por 1'1, cual se orden.a la construcción de uz1as obras de de
fe11sa en rionda, se cambi;i, una c:estiurtclón y se apropia 

una p20 .. rtida. 
El Congreso de Coiom.bia 

<lec1·eia: 
AR.TICULO 1" ~l 1'1:i):'·~stcrio c',e Obr2.s, P;íb]i;:;as rl'QCCdC'Lºá 

8. e-rec11ts.r, a la nHtycir br1~v2dad posible, ·,Jn el:ltudio c:e las 
ctl·Us d::: defensa que s2a preei:so c0n2trui1' en I'.ls l;:iárgenes 
d~l l.'~º Gunlí, en }lor1da, a fin de e·vit.ecr los C""iios .:;:1e ·J.as 
avei;~ds.s r1.el ;:(leLc:Jo::iado río pner\ar1 c;tu:::ar -:n l;•,s edifica
cio::ies urbaJ1zs. y de ~'l1ar•_f;~u especj:i.:, e11 el hos~)l'.,s1J. 

Tan v~·o:rri:o éc~n::i se '19_y~:; r·'.".a~izs.c',J este cgtudi.o, r::l I\Ti
r.~stt;·~o· al!::::nete;:á los ~-ra.b,-c.;c.~ co~·:-espo11die;~t2!l. 

A·.R.TICULO 2'·' I~'l Partida de eir_co t'111 :pssc:o; ($ 5.0Gú), Ccs
ti::1ada iJ0r la- L'.".)' °53 '.le l'.12q p;,,,_·s, lrt -;:.ons_trt1ceió.o de un 
110-:·p~taf 5x:fr1nt.il. en I-Io11da, poct:·á ser ~,-,,-e~·~;:cta poi; la •1\sls
t2él(:i8. Soci<:~l i\'lu_n_·~cip::;,l de djcJ-12 ciu::'..s.d en l;-;, ccr-1st::'vcci6n 
r}.,~ un Dabellón de lnaté:'r~i°ids.d Er;_ el L.nspi',,:c.J, si2:~1pr;; y 
cuaridO-l':lC el e5.ificio ocup::do s.c'c'.1a'lrr:''"'-~te por ~a rciat€J:
n.i.dad y asno de i.rJi~ze~'-es, s~a des-;;i:l.:odo a l1ó,spltetl in\a!l
tii D-OI' el l\1Iunicl;Jio de :n:or.-:_t::i,. 

AI-t'J~:c:1rr..o 3'' De::lti~'JC',sc la c2r1tidad de t1·-2int~. y cinca ~~l 
p::;sns ($ 2.5.00Ú) par:1 da;_· cu.:n;:--1.ic:ntento a e;;ta _L:o-y. 

.hR'IICT.TT~O 4' Esla. j_,_r,y rerr!1·á des::-~e sn ss.nci6n. 
Dada el1 Bogotá E t.~8·~e de dlc:lem~re de mil Y:.:JVCeiento.s 

cE;:;.renta. 
E: Presidente del C2nado, f'1L ÁP!-?±1.EZ----El Pr<'sh::lente {te 

la Cám2.r3. (1:8 R,epre,~cntanf;es, BDILTIER'I'O ESCCB1\R-El 
Ser:etario del Sc-P.8-do, J9r~;e N. Soto.-1!::1 Sec•etario de la 
Cf-niat.a de Repr2sent.an-!:;es, J'. A!eja11drü Peraltn. 

Organo Ejecutivo·-Bo~otá, 21 C:e cti'cienibre de 1940. 
Pub2íquesc y 0jeclltese. 

El :rviinis'~ro de I{acicnda y Crédito Fúb~ico, 
C2rlos f_;!,ZR.dS RESTREPO 

El Mi::l~stro de Trabajo, Higiene y Prcv).,sión Social, 
Josi Ji:;3qufn Ct1!CEDO CASTII.I,_-\ 

El D.'linist.fo de o:o:c.s Públi.".'.:-'Ls, 
F:t:anc:isco RGD!{IGl'EZ R'IOYA 

LEY 110 DE 1840 (DIQIB11BRE 21) 
pcr la cuul se ordcnu la construcción de a1gun2-s obras 

públicas. 
Fl Congreso de ColoBbia 

decreta: 
A.RTICULO 1° El Gobierno procederá a :realizar las obras 

i'J.Ceesarias p:ira I~ car1aliz8-ción y regularización de la en
tl.'f:,¡~a de aguas en el Caño 81:.ilcr, sitnwdo entre los I'víu-
niciplos del Pi.f,óú y Cerro ct;; Sa.n Antonio, en el Departa
r210~·1to del Magdalena. 

ARTICTJLO 2"·' Asímismo p1·0cederá a construir llD puente 
sobre dicho caño en el cr.!.nir.o que. comun;ca 12.s cabeceras 
de los citados l\/Iunicipios del Pif1ón y Cerro de Sa11 Antonio. 
.P~R'l'ICULO 3' Para el cumplimie11-to de lo dl,suUesto .en la 

propiedad de la I'Tación, a que hace rcferene-\n. Ja escritura 
nüblica número 612, de 14 de abril d8 1926, pasada en la 
i~ot8.rla 3~ de Bogotá; local éste que se encuentra incorporado 
ya al edificio en construcción clel Palacio 1\tiunici-pal de esta 
ciudad. 

PARAGRPLFO. Facúltase expresaraente al Gobernador del 
Cau6a para que otorgue y firme ·la escritura correspon
diente. 

ARTICULO 4'1 Prorrógase por trei11t:.1 años al lvlunicipio 
de Gachalá el usufructo del terreno denorninado ·"Ln.s 11i
r:ns_." de propiedad nacional, sJ.tuado en. jurisdicció11 Ce di
chc Distrito, y de! cual l:a ven.ido goza11do. 

J\RTICULO 5" Esta Ley r0girá desde su sanció.n. 
Dada e11 Bogotá a nu~ve de u-;ciembre de n1íl ¡1ovecientos 

cu a.renta. 
El PreSide11te· del Senado, FRANGIBCO ELAD!O. RAMI

REZ-El Presidente de la Cánlara de Representantes, EDIL
IlliRTO ESCOBP.R-El Secretario cter Senado, Raí'ael Cam
po A.-El Secretario de la C:in1ara de Representantes, An.~ 
dF.es C!1a;usti''-". 

Orga:no Ejecutivo-Bogotá, 
Publiquese y ejecútese. 

21 de diciembre Ge 1940. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Obras Públicas, 

Franciscp ··RODRIGUEZ 1\lOYA 

' j 

LEY 111 DE 10·!0 (DICI-Elv~BRE 21) 
por la cual s:; ac;.ara el s.¡·~,icr:.lo ::·· de l::c L=y 137 de J.d36. ·rn 
Nación coopera a la con.struceión Ce unos cdiflclos públicos. 
se asocia a 18. ecl:ebració11 déi ::;e¡:;ur.<lo ce11te:'J.ario del si':,io 
de -.-Jernon a Cartager,;_:i. y se reduce el impuesto de c,111ali-· 

El Congre.so 
zación. 

de Colombia 
e.ecreta: 

itl1TIClíLO 1' T_,a cani.jdt:.d ch'..'stü~::c.--18- po:!" el ::>_riiculo 2' 
Ve la Ley 137 f:'.' 1836, seo J:nve!·tirá po!· el s2üo.:: Gobe1·118-:1.-::ir 
del D0p;-~r;va1r;,?nto de Ecli'-'3.1', bie~1 po:;_· corr'!;rr.tto o pe<r z-.~:i
u1J11'..sti'8.cién c~u0 delegue, OY'. ls, c0nslr"l.cc~76n de nn ::;eg-1n.cc:o 
pi.so de cone·,:e'._.::; :;,.rn1arto en el ec".if!.c!.o d¡:: li'. Ca;:o. de Ccub:er
no en l'.", cc;,bccera G~o'~ :t>.:Ir~n;c-¡~J~o de S;oY-1:::.gún. T_,s: cxJr2c:Cl.:"..a 
C8-:"1tidnd se:ri.. en-t¡_·st:acla s.'. 1\>sor:::~·o .G;:;_;1cr·-.1l del D·eps.r'v?.
:-ns:;_to º'~ t"?:;clí-.:.r;:;r ~JG"LG. Jo-; c~>:0ct0,:; lr1di_.:;aclos, y 6-c ~1:'. ii-_,_ve:;:
:-:i,ór1 l'C::;,j_j:_·á C'.12,;:::";>::_s :;¡ l:=>, C~ot1t:ralor:l't G-,_;:nerrJ dri 12, }.{0:;,.0:.:
l.;;_fcP.. 

¡ 
1 

ARTI(.'.~T_::,o 21
' L,'J, :;¡"'ción '.:'Gcp,o;rs, con :"- ca1:-.tir1o,<1 c'.c ::-·;-'-,_ 

co Th.i.: pB::,o,~ (~ 5.0'::0) par-a Ja c-::nFttc1cc'(l:r Ge cuda u'.10 cf2 
¡ )03 srl;'.'icj_:=,s C2 CC,~·c:J. Y _r-,,:I2rca(o FúbJicc e_a la C8/iCC·2':''1 Jc0l 

1
1 

~~~~~~--~¿1lZi1 ºcf'.ü s~;~~o~~~ ~;t.~f01~;:l~1;f g~f~i~1ge~~:"~u :~;-~:~~~~:'1~,_;~ 
,se bari por l¡::¡, J c:.nt'.1 1'.e 1vf.-sjol'2,;:: I'úblic:is 2iIU~1ici:;;r.lcs, Gn-· 

1
1 c2_Ar~;~IaC~'~ ,;;i~;~-~ t.r[~Qap}cs. ~ _, _ . . . _ 

r,._,_ t,_w. _ _; ;:; .t-n ec res1_1p·c'-CScO '~'" 'J8- -pro:;nn.1a <nr;·011'.:;;<t 
se incornor:o1.r2,j.1 e¡;tes pr,:rtid8-s, y sJ no iJ' ln2c·e-11. el Gol:::ic,r

¡_ no l.J<ocional C:'.:eda f2.cu~-l;:::.cl0 par2. s.b·:~i<' 103 crédl~os c,)rr·2s-

I ·po1Ji".i.;;nt2s ps;·=i. 19, c.íec1.ivi6std de la Pi'Gsente Ley. 
AR'fICULO <l.'·' 'L?, Rep~Í~J_\i.c::t SE 8.3GC~8. a la celcbracir.J11 (~·21 

1
1
. seg-:_crido ··centenario del si1Jo cl.2 l/(·rrton_ a Cartagc~1;c, J' ¡;-; 

l'12rá represerrtar e::i ta11. f-i1ust8- c011;n,2mo!·2ción pr_,¡· c0::nl
siones er;9ecic.le<> de amh2,s c¿l']_'\_aras. 

¡ 

Autorizase al Yii.~nir:i·;iic de Ci:tagen8, p2.ra Otfl~::t:1iz,u~: y 
efe-c1,l12x u11 sortEo extro.ord~n2-i':o dó lotería 2~1 el ss21.:~1c1_a 
.semcs-~re de 10-±2, sin sctjeción a la.S prescrtpciones de 12. 'Lsy 
64 de 1923, y exento Ce todo irnpuPst.a naci0Dal, rlep~-:1·t.:1.
me11t::tl o n.1un'eipal, 1~.rvs~.a po¡_· ia Sl~:.na C.2 -:.111 1nil16ri Je un~ 
sos ($ I.OOiJ.COO)_. queda;;.-c;o ent8ndido quP la, vent'.'l de 1:"Jl~1s·
tes. de esta lote:rí_a S8rá absoluLa~1-ie:1te libre en tndo col t.e-
ri·it.orio de la República. ~ 

1'.1'.RAC'-I--tl!.FO. El pro6cteto iír;tcido q_ue se sbt~'nq·a_dé este 
sorteo extraordin:::rio ss;_.á desti:roado r~gurosarrLente ·e; lo ~l-
gu5ente; -

R) Ci.nr;'.tenta por cie¡_1to (50o/:'.)) para la cor,,:;truc<ei6~ ::'s 
habitaciones bar:J.tas ps.ra en1pl2::,dos y obre1·os; para crear 
y dotar una clinica cte maternidad n1uni.ci-p~l, y 1:>1r:i :;;,nxi
li<'l,:t el _:1'u:rJ:cionarr.iento :::le la "Casa del Nif;_o :ó::Sviiii.do." in.\
tltución que se fundó por la escritura p;J.blica i1·::.1nero 393, e~-? 
;Julio 5 del i::;rese:r:.te afio, y que adqc;_ii·ló perso11er.ía J;1r:íd~ca 
por !:1.esoluclón número 35 de 19,lO; y 

b} Ci11cuenta por ciento (fiüS{J) parq erig'lr sB.:nQo.s rrlo1t11-
m0ntos a la msn1oria df'l 'VTirrey E~,Iav2 y don Bias de 'Le~o, 
Gsforz9,dos defensores ele la clu:.:lr..,i durante el sit:o (\e l'r±l, 
y a don P:dro de Heredia, fundrrdor de CP.rtagex1<>_, H.sí 001nu 
a pr_osegu1r la pavin1011tación de la::; calles -y plazas de los 
ba~·r1os de G2tse!l1ani y San Diego. · 

PA.RAGRAFO. En las I,eyes de Apropiacionci_: ve11.i.Tler~-;,s 
se >cproplará la scrrna de clntuent.s. mil _ _peso.s ($ 50,üQO)° para 
la cor-::1p:_eta e.:fecti:vic.•r.rt de esta Le_v, en cuanto se· rertr~r:: ,:¡_1 
horr,en[\je de C:=.irt.agce.::i., y .se autoTi?;il. al ivlun.'.cipi.o del t!ü:>
r[lo non;bre para corrtratar con elltfdacles bancar!.as o. y,~r
tienls.re'.'1 un err:pré.stit;o e.speci.al l;.ae~:;i, oor ln sE:rii:a de airi
:ni·sntos n1U pesos($ 5D0.0GO), ql1e pudri\. garar,t1z2_r con'i<)'> 
productos del sorteo c:xtraordinariO de l::i. loterla, autori2.il.
do por la. presente Ley. 

tlRTIC1JLO 5' A part.ír del 1" de ene~co de 11J':t!', redúcese 
en -u~ veinte por cien.to (20%) el impuesto de cB.nS.llzac::én 
q·ne rige en los ríos navegables. 
.. A.R.TICULO fl'1 Esta I,ey regir:i c;_csde su s:>,nción y n1oji

:!:1ca I:=i.s Leyc:;-: 6·1 de 1923 y 133 d.e 1935. 
Dada en Bogotá a diez- y seis de dicie1nbre de n1il .;.1-eive-

·presente Le:/_. destínase ia suma hasta de clnc·.ienta .rDj~ ;J2-
sos ($ 50.000). 

AitTICULO 4" Esta Ley reg~rá desde su sanción. 
J!ada en Bogotá a trece de ó.iciernbre de iull novecientos 

~uare11ta. 

'El Presidente tl.el Senado, lvL 1\PR.-\EZ-El Presidc11te de 
la Cámara de- Representantes, E.DILBER'l'O ESCOB!\..R--El 
Secret~rio del Sentido, Rafael Can:;,po A.~E'l Secretr,rio de la 
Cámara de Represe:1~a:i1tes, J. Alejandro Peralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 1940. 
Publiquese y ejecútese. 

El ~'!ir1istro de Obras Pi.'.ib]icas, 
EDUARDO SANTOS 

FranCi'sco RODRIGUEZ i\·'!OY.'1 
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LEY 112 DE 1940 (DICIEMBR:E'. 21) 
por la cual se -crea: un Instituto Agronómico en el Municipio 

de ·suaita {Santander). 
El C-0ngreso de Colo1nbia 

decreta: 
ARTICULO 1' El Gobierno ·Nacional nrocederá a estable

cer en el Departamento de Santander- un Instituto Agro
nómico con el nombre del General Francisco de _Paula San
tander, establecimiento que funcionará en Suaita, y que 
deberá iniciar sus· labores en el afío de 1941. 

ARTICULO 2'-' Este establecimiento dependerá en cuanto 
a su orientación, orga11ización y funcionamiento, del l\1:i
nisterio d·~ Educación Nacional, el cual procederá a elaborar, 
inmediatame1~te ér1tre en vigencia la presente Ley, el pén
sum y los prograrr1as respectivos, en tal forma que se atien_
da a la formación intelectual de los alumnos y a su ensc
ñar1za práctica y técnica eri el ramo agrícola, especialmen -
te en lo que se relaciona con los .cultivos propios de la co
rrespondiente zona econó;:nica. 

ARTICULO 3" El Gobierno Nacional procederá a in'3luír 
en el Prseupl1esto las partidas necesarias par~, el estable
cimiento del Instituto de que trata esta Ley, para su dota
ción 6e todos los elementos indispensables para su sos
tenimiento anual. Proce6erá igualmente a adqulrir los 
edificios, campos de. trabajo, etc., que considere indispen
sables con tal objeto, de acuerdo con los estudios y prospec
tos acordados. 

ARTICULO 4~ El Gobierno Nacional queda ffi.cultado para 
abrir los créditos necesarios o para financiar en la forma 
que lo estime más conveniente la ejecució11 de la presente 
Ley. 

ARTICULO s~ Esta Ley regirá desde s-u sanción. 
Dada en Bogotá a once de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente -del Senado, FRANCISCO EL.ll,._DIO RAl\!LI

R_EZ-El Presidente ·cte la Cárhara de Representantes, EDIL
BERTO ESCOBAR-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, .To:rg•! 
Ui:ibe l\'.[árquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de dicie..rnbre de 194D. 
Fubliquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El l\'1.lnistro de la Economía 1-.Jacional, 

Miguel LOPEZ PU!.\IAREJO 
El Ministro de Educación Nacional, 

Jorge Eliécer GAITi~N 

-LEY 113 DE 1940 (DICIEIV!BRE 21) 
por la cual se reorga11iza el llrchivo Nacional. 

El Congreso de ColomPia 
decreta: 

ARTICULO 11' ·El Gobierno Nacional procederá a dictar 
todas las providencias que sean necesarias a efecto de ob
tener la reorganizacíó11 del Archivo Nacional, dotá-ndolo cie 
los eleme11tos ·indispensables a su conveniente y moderno 
funcionan'.tiento. -
P.~RTICULO 2" El Archivo Nacional contin-J,ará instalado 

en el local que hoy ocupa en el eclificio de la Biblioteca Na
cional. 

ARTICULO 3'·' Destínase _la sun1a de treinta mil pesos 
($ 30.0000) para atender a las erogaciones -qué deniande el 
cumplimiento de esta Ley; para tal efecto, el Gobierno Na
cional incluir& en los Presupuestos de las Próximas vigen
cias las partidas necesarias hasta completar la suma_ en re
ferencia, quedando facultado para abrir los créditos que 
estime indispen~ables para la ejecución de este mandato-
legal. 

ARTICULO 4" Esta Ley Tegirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de dicie1nbre de mil nove-

cientos 'cuarenta. -
El Presidente del Senado, ISMAEL PORTO-El Presiden-

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, ISMAEL PORTO-El Presiden

te de la Cámara de Representantes, EDILBER'I'O ESCO
BAR-El ·secretario del Senado, Rafael Campo .'\.-El Secre~ 
tario de la Cámara de Repres~1tantes, J. Aleja11d1·0 Peralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 1940. 
Putiliquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ MOYA 

LEY 114 DE 1940 (DICIEMBRE 23) 
sobre celebración del cuarto c-entenario del descubrimier:.:;o 

del Amazonas. 
El Congreso de Colo'mbia 

decreta: 
ARTICULO 1~ La Repúblics, de Col-0mbia se_ asocia t{ la 

celebración del cuarto centenario del descubrimiento del ríJ 
Amazo_nas, y rinde homer1aje a la n1emoria del Célebr_e C.:>r:-· 
quista.dar don Francisco de Orellana. 

ARTICULO 2; El Gobierno, por intermedio de la Acr.;_:'.e
mia Nacional de- Historia, orga11iZará y llevará a cabo, ct ... 1-

ra11te el año de 1941, los actos conducentes a la solemne 
conm'e1noración de este ciescubrimierrto. 'ra11to el Gobierno 
como el Congreso se harán representar -en los actos que c0n 
este mismo fin realicen. las Repúblicas vecinas. 

ARTICULO 3'-' El Gobierno adqÍ.1iritá no meno:s de qu:-
. nientos ejempleres de cada uno de los tomos del libro tLtu
lado La Hoya del .'i.ma~Gnas, de que es autor el doctor b.a-, 
niel Ortega Rícaurte, Y los distl'ibuirá a las bibliotecas en
tidades cientiíicas, embajadas, legaciones y ·consulad¿s- de 
la Repúbli.ca y a las prtncipales biblioteco,s y entidad.es 
eientíficas de A1nérica. 

ARTICUJ .... O 4'' Una plaza o avenida de la ciuda.'d de Leti
cia, capital de _la Intendencia Nacional del Amazonas, ilc
Vará el nombre de- Oreli¡)..na y en ella se erigirá ull. bnsto 
en bronce del. Co11quistador, con esta inscripción en el ne-
destal: -

"Co!ombia al clcscubridor del A1nazo11as-Ley_ 114 
de 1940." 

ARTICULO 5'' En la misma ciudB.,d de Leticia se -co:n.st1;u:
rán, con motivo del centena.lio, las-siguientes obras-públjcas: 

a) .Lviuelle para.. el cargue y descarg~_e -de lo,s vauoreS-e;,1_ el 
puerto; • ,, 

b) Ediíicio para las oficinas y dependencias de la In~cu...., 
dencia; 

c) Edificio ps.ra escuela de artes y oficios; 
d) Edificio para .mercado Público; 
e) Edificio para matadero; 
f) Alcantarillado, y 
·g) Acueducto. 

ARTICULO 6º El Gobierno enviará una.Comisión de In.-
genlerqs para que verifique ,el pla.riean'.liento y- trazado de
finitivo -de la ciudad, Y detina la ubicación y especificac.'.o
nes de las obras a las cuales se refiere la. presente Ley, 

ARTICULO 7' Para átender a los gastos que oc::i.sione el 
cun1plimiento de esta Ley, se d,estina la slima cte· trescien
tos mil pesas ($ 300.000), la cual se -incluirá en los Pre,~u
pl1estos· de las próximas vigencias, a medida que las cir
·Cunstancias lo perraitan. 

ARTICULO 3'-' Esta Ley regirá desde su sanción. , 
Dada en Bogotá -a diez y seis de diciembre de mil no;:e

cientos cuarenta. 
El, Presidente del Senado, ISlVIAEL PORT0--::-El Preside'.1"

te de la Cá1nara de Representantes, FABIO LOZANO Y LO
ZAi"JO-El Secretario del Senado, Rafael ·ca.runo A.- El se~ 
cretario de la Cámara de Representantes; -.Jorge Uribe l'\"!lix
quez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 23 de d;.ciembre de 194-0. 
Publíquese y ejecú~ese. 

EDUARDO SANTOS 
El ll!Iinistro de G.obiernó, 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLER.1!,.S RESTREPO 
El 1'Iini,stro de Educación Nacional, 

Jorge Eliécet ·GAI'IA.N 
El ·Mi11i.stro de Obras Públicas, 

Frahci,sco RODR'IGUEZ l\IOYA. 

te _de la Cá111ara de Representantes, F,'\BIO LOZA...-i..:ro Y LO
ZANO-Ei Secretario del Senado, Rafael C-ampo A.-·El Se
cretario de la Cámara de Representan.tes, Jorge UI"ilJe -rl'!á!!."
que:z. 

Oigan.o Ejecutivo-Bogota, 21' de diciembre de 191D. 
Publíquese y ejecút€se. 

EDUARDO SANTOS 
El I'-,!in".stro- de- Hacienda y Crér:J_ftó Público~ 

C:l.rlos LLERAS· RESTREP,0. 
El Miilistro· de' Educación Nacional, 

JoJ"ge _ru:¡écer· GÁI'llAN 


